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FINBA CONVOCATORIA EMPLEO DE CONTRATO ASOCIADO AL PROYECTO: IDENTIFICACIÓN DE 
ALTERACIONES GENÉTICAS EN LOS TUMORES NASOSINUSALES COMO DIANAS PARA NUEVAS 
OPCIONES TERAPÉUTICAS: ESTUDIO TRASLACIONAL (FIS PI17/00763) 

 
 

Oviedo, 20 de marzo de 2020 
 

Licenciado o Graduado en Biología o similar con Máster del Área biosanitaria para el proyecto 
“Identificación de alteraciones genéticas en los tumores nasosinusales como dianas para 
nuevas opciones terapéuticas: estudio traslacional” (PI17/00763) en el Instituto de 
Investigación Sanitaria del Principado de Asturias (ISPA). 
 
Finalizado el proceso selectivo, con el desarrollo de la fase de entrevista personal el viernes 13 
de marzo de 2020, de la oferta de empleo de contrato asociado al proyecto “Identificación de 
alteraciones genéticas en los tumores nasosinusales como dianas para nuevas opciones 
terapéuticas: estudio traslacional” en el ISPA, el tribunal resuelve y notifica la calificación de las 
candidatas, y la propuesta de concesión del contrato. 
 
Se incluye en el presente acto las calificaciones de consenso del tribunal, tomando en cuenta las 
aportaciones documentales y manifestaciones realizadas en la fase de entrevista personal, 
otorgando un plazo de cinco días hábiles a partir del día siguiente a la publicación, para la 
presentación de alegaciones. 
 
El documento de alegación se remitirá en único fichero pdf a la dirección de correo electrónico 
empleo@finba.es con el asunto “EMP Proyecto Tumores nasosinusales-Alegación”. 
 
 

CALIFICACIÓN CANDIDATAS 
 

CANDIDATA Crit. 1 Crit. 2 Crit. 3 Entrevista Total 
CODINA MARTÍNEZ Helena 20 11,5 0 20 51,5 
DÍEZ RODRÍGUEZ Arancha 32 4,5 0 5 41,5 
SÁNCHEZ ENCINALES Viviana 22 25 0 3 50 

 
 
Propuesta de concesión del contrato: Dña. Helena Codina Martínez 
 
El tribunal establece una lista de reserva, en caso de renuncia de la candidata propuesta, 
siguiendo el orden de prelación de la puntuación total obtenida por las candidatas entrevistadas. 

 
 
 
El secretario del tribunal, 
 
Dr. Mario Hermsen  


